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ANEXO 1

GLOSARIO DE TÉRMINOS

1. Almacenamiento inicial o almacenamiento 
en obra.-

2. Compactación.- 

3. Contenedores.-

4. Concreto de demolición.-

5. Concreto reciclado.- 

6. Demolición.- 

7. Desastre antrópico.-

8. Desmonte limpio.- 

9. Disposición fi nal.-

10. Edifi cación.-

11. Escombrera.- 

12. Excedente de obras.- 

13. Excedente de remoción.- 

14. Granulado de concreto.-

15. Granulado no clasifi cado.-

16. Gravas o arenas de reciclaje.-

17. Infl amable.-

18. Materiales pétreos.-

19. Material de demolición granulado no clasifi cado.-

20. Obra menor.-

21. Plan de Cierre.-
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22. Plan de Manejo de Ambiental.

23. Plan de Manejo de Residuos de la Construcción 
y Demolición.- 

24. Plantas de tratamiento.- 

25. Reaprovechamiento.-

26. Remodelación.-

27. Residuos Sólidos de la Construcción y 
Demolición.-

28. Relleno de seguridad.-

29. Reutilización.-

30. Riesgo.-

31. Toxicidad.-

32. Unidad Ambiental.

ANEXO 2

INFORME DEL OPERADOR DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN
AÑO 20__

De acuerdo a Ley Nº 27314, Ley General de Residuos Sólidos y sus modifi catorias

1. Datos Generales:

Nº Registro y fecha de vencimiento Ley de creación Nº Aut. Municipal

2. Tipo de Servicio:

2.1 Transporte

2.2 Estación de transferencia

Nombre Infraestructura Capacidad Tipo de res. Nº viajes/día Destino fi nal

2.3 Tratamiento

Nombre Capacidad Tipo de residuo Proceso de tratamiento

Disp. fi nal 

residuo tratado

2.4 Disposición Final

Nombre Método Tipo de res. Vol. residuos recepcionados

Vida útil 

remanente

estimada



Normas Legales del 08.02.2013 37

3.0 Características del Residuo (utilizar un formulario para cada tipo de residuo)

3.1 Ámbito de Gestión:

3.2 Residuo no municipal

Razón Social de la fuente generadora Ubicación

b) Para el caso de Residuos No Peligrosos 

Descripción del residuo Volumen total (Tn/mes)

c) Para el caso de Residuos Peligrosos

Características del envase

Recipiente

(especifi car la forma) Material Volumen(TM) Nº Recipientes

Informe de Operador de Residuos Sólidos de la construcción

3.3 Residuo Municipal - Volumen total: (TM/mes)

Doméstico

Comercial

(Mercados, etc.)

Limpieza (barrido de calles, 

etc.) Otros

4. Personal de la Empresa de Residuos Sólidos de la Construcción

Tipo de Servicio Descripción del trabajo Nº Personal Riesgos Medidas

5. Empresa Comercializadora de Residuos Sólidos de la construcción

5.1 Residuos sólidos que se comercializan o intercambian

Volumen

(TM/mes) Características específi cas

Operaciones de 

acondicionamiento

Flujo de residuos

Origen Destino

5.2 Personal de la Empresa

Tipo de servicio Descripción del trabajo Nº Personal

Riesgos a los que se 

exponen

Medidas de 

seguridad

adoptadas

Nota: En este informe se debe analizar la información que se considere útil, lo cual incluye fotografías

Se han considerado como residuos no municipales:

ES:

ES-P:

CO:

CO-P:

IE

IE-P

IN:

IN-P:

AG:

AG-P
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ANEXO 4

RELACIÓN DE RESIDUOS REUTILIZABLES 
O RECICLABLES DE LA CONSTRUCCIÓN Y 

DEMOLICIÓN

Instalaciones

Cubiertas

Fachada

Particiones interiores

Acabados interiores.

Estructura.

ANEXO 5

ELEMENTOS GENERALES PARA EL PLAN 
DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA 

CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN

LISTA DE CHEQUEO 1
Metas y medidas para el control

Gestión Municipal: Para cada distrito utilizar un formulario
Gestión no Municipal: Para cada tipo de residuo utilizar un formulario

Firma y sello del responsable del área técnica:
Nombre y Apellidos:
Profesión:
Nº colegiatura:

ANEXO 3

RESIDUOS SÓLIDOS PELIGROSOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN

Residuos Elementos peligrosos posiblemente presentes Peligrosidad
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LISTA DE CHEQUEO 2
Compromisos para segregar y reciclar

LISTA DE CHEQUEO 3
Tipos de residuos a ser monitoreados

ANEXO 6

RETIRO DE MATERIALES QUE CONTIENEN 
ASBESTO1 NO FRIABLE2

(Para obras mayores y de gran envergadura)

1. Actividades Preliminares

Importante:

2. Actividades a realizar para el retiro seguro de 
asbesto:

3. Protección Personal

1 Basado en normas estándares internacionales como Normas internacionales 
NIOSH sobre implementos de seguridad , the Environmental Protección Agency 
(EPA-USA), Organización Internacional del Trabajo (OIT), la Tercera Guía de 
Trabajos de retirada y demolición de asbesto del Colegio de Arquitectos de 
Barcelona y el Proyecto de Retiro Seguro de Asbesto del Foro Ciudades para la 
Vida en Villa El Salvador, Perú.

2 En el caso de encontrarse con asbesto friable el confi namiento y aislamiento 
absoluto del área de trabajo es un imperativo siguiendo normas y estándares 
internacionales.
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Equipo de Protección 
Personal - EPP

CARACTERÍSTICAS DEL EQUIPO

Botas Puntera de acero, reencauchadas, no pegadas 
no cocidas

Guantes Guante de Cuero

Máscara Cara completa con respirador de dos vías 
CONTRA ASBESTO (NIOSH )

Filtros P100 contra asbesto

Tapones para oídos Tapones Marca 3M o similar

Overol Traje TYVEK COVERALLS, descartable color 
blanco con capucha

Casco Plástico de seguridad

Relación de Materiales:

4. Retiro del mobiliario o desmontaje del 
equipamiento

5. Método de trabajo

6. Confi namiento:

Objetivo:

Finalidad:

7. Preparación del lugar

8. Protección del sistema eléctrico y sus 
componentes

9. Procedimiento para Retiro de Canalones

10. Limpieza del Área



Normas Legales del 08.02.2013 41

11. Retiro del Personal (5 pasos)

Paso I.

Paso II:

Paso III:

Paso IV:

Paso V:

12. Transporte

13. Disposición Final

14. Certifi cación

15. Restitución de la zona de trabajo

16. Control de Salud.

ANEXO 7

ESQUEMA DE CONTENIDOS DE LOS INFORMES 
ANUALES SOBRE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA 

CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN

899557-2


